
Guayaquil, Agosto 16 de 2018 

Señor 

Jimmy Orellana Cedeño 
GERENTE GENERAL 

EXPORTADORA DIANA TORRES MACIAS EXPORT DITOMAEXPORT S.A. 

De mis consideraciones: 

Yo, DIANA ROCIO TORRES MACIAS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, empresaria, con Cedula de Ciudadania No. 0926426388, comunico a usted que 

he realizado la siguiente transferencia de acciones a favor del señor LUIS ALBERTO 

ECHEVERRIA TOCTAGUANO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil, 

divorciado, empresario, con Cedula de Ciudadania No. 170636001-1. 

  

  

CEDENTE CESIONARIO No. ACCIONES 

Diana Rocio Torres Macias Luis Alberto Echeverria 200 

C.C.: 0926426388 Toctaguano 

C.C.: 170636001-1         
  

Consecuentemente, solicito a usted se sirva legalizar ante las autoridades 

correspondientes, la transferencia señalada. 

  

Atentamente, 

Diana Rocio Torres Macías Luis Alberto Echeverria Toctaguano 
C.C.: 0926426388 C.C.: 170636001-1 

CEDENTE CESIONARIO 

2 
James Aenrry Pasch Jr 

NEXxXxxxx 

CONYUGE DEL CEDENTE



	   	  

	  

	  



	  



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

- <a | REFERÉNDUM o O ELEGACIÓN PROVINCIAL DÉ” CN sr O CERTMCADO PROVISIONAL PICHINCHA 

  

08 DE FEBRERO DE 2018 

FECHA: 49 - Febrero - 2016 No: 0003994 
Certifico que la (el) ciudadana (o): 

Es A Eyes E a > | XxX le UOC da ÉS A y se Y Xi ES 

-Portadora(or) de-ta-cédula de ciudadanía No" 1100004 l 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Bemocracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario.    
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA


